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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................. ............. 15 pesetas.
Semestre .................................. 30 —
Anual ..................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Talleres del Hogar Pignateíli, calle Pignatelli, 87.

Las Je fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal 11 otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que Se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos loa del 
afto corriente; 0'75 pías., los del año anterior, y de 
aros "años,, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones so solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, jior oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
miginal, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
órenla del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODT5S LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

himcdiatamcnte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , , . ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887). .

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA

INSTRUCCIONES 
que deberán ser observadas para la'ejecución de la Orden dic
tada con fecha *4 de noviembre de 1937 («Boletín Oficial» 
núm. 381), refererente a la colocación de alumnos necesitados 

en los Centros de Enseñanza privada.

Con el fin de cumplir las obligaciones señala
das a la Comisión d'e Cultura y Enseñanza en el 
artículo 4.° de la Orden anteriormente citada, se 
(determinan las siguientes normas:

Primera. Los Rectorados, respectivos harán, 
previa información sobre las condiciones morales 
y económicas <?e los alumnos de ambos sexos ipie 
soliciten plazas gratuitas, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3.° de la Orden mencionada, 
la clasificación de los jnismos en los siguientes 
grupos:

A) Hijos d'e funcionarios públicos, civiles o 
militares, cuyos ingresos o rentas no permitan 
su educación remunerada en Centros de enseñan
za privada.

JH Hijos de familias modestas (pie vivan diel 
trabajo intelectual o manual.

¡Segunda^ Dentro de los grupos A y B se es
pecificarán los sulbigrupos siguientes:

1 .° Residentes en las poblaciones donde se ha
llen los Centros docentes a los cuales vayan des
tinados los aspirantes a plazas (pie. pudiendo ser 
Cimentados y alojados por sus familias, carez
can de los precisos medios para el pago Ide las en
señanzas. Los pertenecientes a este subgrupo 
serán colocados como externos.

2 .° Niños o jóvenes de ambos sexos cuya si- 

'tuación económica sea peor ique la. de los ante
riores. A estos se les destinará a Colegios que 
iengan establecido el sistema, como medio-pen
sionistas.

3 .° .Alumnos pertenecientes a familias (pie, por 
el número de hijos o la modestia de los ingresos, 
no puedan ser instruidos ni alimentados de modo 
conveniente. Estos alumnos serán situados en 
un internado»

Tercera. Dentro de cada uno de los subgru
pos establecidos se dará preferencia, para la de
signación, a los hijos procedentes de familias mi
litares o civiles -cpie hayan hecho méritos en la 
Cruzada nacional o sufri|4o gravemente las con
secuencias de la guerra, reservándose hasta el 50 
por 100 d'e las vacantes a los huérfanos de la cam
paña o de los asesinados por las hordas ma’-- 
xistas.

Cuarta. Todos los alumnos elegidos llevarán 
el nombre y la consideración kl'e becarios, quedan
do •terminantemente prohibido (pie en el Colegio 
se empleen denominaciones distintas (pie mar
quen una diferencia social deprimente para estos 
alumnos coh relación a los ck-más compañeros.

En todos los actos de la vida colegiada, como 
son las clases, re lectorios, alcobas, deportes, pa
seos, etc., se- hará que estos alumnos se distribu- 
)an |¡e modo (pie estén en contacto con los nu- 
dientes, procurando, por la intimidad de la con
vivencia, la aproximación social entre ricos y 
pobres.

Ouinta. La Comisión de Cultura v Enseñan
za, una vez hecha la información oportuna i>or 
ios Reictorados, podrá conceder a los alumnos que 
no la tuvieren por otras disposiciones legales, la 
dispensa del pago de matrículas y derechos 'de 
examen.

Sexta. La elección de alumnos necesitados se 
verificará por los Rectores después de conocer 
las condiciones morales y económicas a que se 
refiere el artíipulo 4.? de la disposición, cuva or-
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denación se hace, mediante un examen realizado 
por una Comisión nombraidia al efecto por los 
Rectorados, cuyos componentes, en numero va
riable según las conveniencias y posibilidades, seian 
agrupados, en los casos que lo requieran, en sub
comisiones. Los miembros de las mismas, perte
nezcan o no a la enseñanza oficial, deberán po
seer a juicio de la entidad que los nombre, con- 
dilciones de capacidad*, competencia y buena vo 
luntad. a fin jd'e que sea eficaz su actuación. 
este efecto, se tendrán en cuenta los conoci
mientos pedagógicos, psicotécnicos, pediati icos, 
de orientación profesional, de higiene escolai y 
todos aquellos, en suma, que deban ser ap icados 
al mencionado examen, en el cual no se olvidara 
la investigación del estado sanitario del aspii.u. 
te, primordial mente en el orden -de las enferme 
dades infecto-contagiosas.

Séptima. El examen a que balee referencia la 
regla anterior se realizará en la capital ¡dé cada 
Distrito universitario, después de 'hacerse el pro
yecto de distribución de alumnos para cada tipo 
de enseñanza y para cada Centro. ,

El Director o Directora de cada Colegio, por 
sí o por persona delegada, podrá formar parte, 
en cumplimiento del artículo 4.° De la Orden de 
4 de noviembre de 19317, de la Comisión para ei 
examen de los aspirantes, entendiéndose que 
esta intervención sólo* alcanzará a la de aquellos 
que le sean destinados.

Las divergencias irreductibles que pudieran 
pr-pdbcirse entre la representación del iColegi ) y 
la del Rector, serán dirimidas por esta ultima 
autoridad académica. Del mismo modo se resol
verán las discrepancias posibles que surjan en el 
seno de la misma Comisión.

Octava. Sobre los niños admitidos en Jos di
versos Colegios, los 'Rectorados ejercerán una 
conveniente inspección tuteiar. puldüendp utilizar, 
a este efecto, personas de buena voluntad iv sano 
Criterio, pertenezcan o no a la Enseñanza oificiaL

Las faltas graves repetidas por un determina
do Centro docente en el trato que se dé a estos 
niños, según las normas aquí ordenadas, se san
cionarán, después de comprobaldas ppr la autori
dad académica, por la Comisión de Cultura y En
señanza, con determinaciones diversas que po
drán llegar a la clausura temporal o definitiva de 
los Centros que incurriesen en aquéllas.

Asimismo los Directores tié los Centros de en
señanza privad'á poseerán la facultad de exponer 
sus (inejas sobre la conducta de los becarios, lle
vando las mismas a los Rectores, quienes resol
verán lo procedente y sancionarán las faltas gra
ves y repetidas de los mismos ihasta con la sepa
ración de los alumnos cuya conducta incorregi
ble perturbe hondamente la disciplina escolar.

Xovena. f.as instancias para solicitar -las va
cantes de becarios que oficialmente se anuncien, 
serán dirigidas a los Rectores y firmadas por el 
padre.-la madre o el rejire-entante legal del ailum - 
no, en un plazo de quince días, que se fijara 
durante el mes de julio de cada año.

La selección de los asj)irantes terminará inde- 
'fectiblemente el día 31 de agosto. ,

En las instancias expresadas se consignará si 
la enseñanza que se desea recibir es elementa., 
media o superior, externa, medio - pensionista o 
interna, y, si en icaso de no poderse obtener la 
preferida, desean ser colocados en alguna de las 
restantes.

Décima. La designación de los Colegios, una 
vez terminada la clasificación de los aspirante-, 
la realizará el Rector mediante sorteo hecho por 
el mismo en presencia de una representación del 
Consejo universitario. Del resultado se levantaia 
ajeta firmada por el Secretario general de la Uni
versidad coi? el visto bueno del Rector.

Undécima. Para eil cómputo He Us vacantes 
que corresponden a cada C olegio, dentro- <íe cada 
<>rado y tipo de enseñanza, se tendrá en cuenta la 
cifra de alumnos retribuidos habida en el curso 
anterior. De este modo, los Diireetores de Len- 
tros docentes privados sabrán en cada curso, por 
el número <í*e alumnos retribuidos que tuvieren, 
el de becarios que deberán admitir en el próximo, 
y podrán adaptar, a la cifra probable maxima de 
estos becarios, el presupuesto de ingresos y gas
tos de su Institución privada. Con esta medida 
quedan a salvo los plazos habituales <i*e recluta
miento de alumnos. ,

Duodécima. La Comisión de Cultura y Ense
ñanza o el organismo que en su día la sustituya, 
se reserva el derecho de comprobar, en todo mo
mento, la fiel interpretación y ejecución de los 
preceptos ordenados por las presentes instrub- 
ciones. ’ ...

Décimotercera. Pasa-do un quinquenio en el 
funcionamiento de estas instrucciones, la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, a propuesta de los 
Rectorados, discernirá una recompensa de carác
ter honorífico a los Centros de enseñanza priva
da qiue se hubieren distinguido en el cumplimien
to de aquéllas. , / .

Norma transitoria. Con el fin cíe buscar un 
suave acoplamiento, de todas estas, instrucciones 
sin alterar gravemente la economía de los Cen
tros de enseñanza privada ni lesionar el régimen 
de su organización, habida cuenta, además, de lo 
avanzado <fel curso actual, durante el periodo 
académico de 1937-38 sólo se anunciará él núme
ro |de plazas de becarios posibles, según acuerdo 
previo, armónico y transigente entre los Recto
rados iv la Dirección de los iCblegios. Estas va
cantes se publicarán en el próximo mes de di- 
ciemlbre, dando un plazo -de diez días para la pre
sentación de instancias. Los becarios ingresarán 
en el mes de enero al reanudarse el curso, i'l'es- 
pués de haber sido hecho el examen de selección.

Este incompleto y transitorio cumplimiento de 
la Orden, cuyas normas de ejecución trazamos, 
■deberá servir de ensayo y preparación para el 
curso académico de 1938-39, en él cual, sin excu
sa ni pretexto alguno, entrarán en vigor exacta
mente toldas las normas anteriormente dictadas.

Burgos, 22 de noviembre de 1,937. — Segundo 
Año Triunfal. — El Viceipresidente, Enrique 
Suñer.

(Del ‘‘Boletín Oficiall del Estádo” núm. 401. 
de fecha 1215 -de noviembre de 1937).

GOBIERNO GENERAL

ORDEN
Con objeto de unificar el esfuerzo que se realiza 

y conseguir la mayor eficacia en beneficio de nues
tros valientes combatientes, con mbtivo del recuer
do que en la próxima y tradicional fiesta de Navidad 
les han de dedicar tedios los verdaderos españoles, 
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espiritual mente unidos con ellos en esta Santa Cru
zada de la redención de España, vengo en dis|X)ner 
lo siguiente:

1 /' Por todos y cada uno de los Ayuntamientos 
liheiiaKlos se abrirá, a partir dé la publicación de 
Ésta Orden en el “Boletín Oficial del Estado’ . con 
el título “Pro Aguinaldo del Combatiente", una 
suscripción nacional que tendrá por única finali- 
d|i<l la recaudación de toda clase de donativos en 
metálico o especie, con destino a los combatientes 
que luchan en ios frentes de combate y a los heri
dos y enfermos que se encuentren hospitalizados.

2 .° Dicha suScri[KÍón tendrá carácter volunta
rio. pudiendo contribuir a la misma todas las en
tidades y partioulares, no sólo con sus aportacio
nes personales, sino tamibién con los demás medios 
d'e recaudación que sus iniciativas les sugieran, 
siempre que éstas sean autorizadas previamente por 
el Ayuntamiento respectivo.

3 ." Diariamente se expondrán al público las lis
tas de suscri|x?ión en los respectivos Ayuntamientos 
hasta el día 15 del próximo mes de diciembre, en 
que finalizará el período de recaudación. Pasada 
esta fecha se remitirán dichas listas, debidamente 
autorizadas por los Alcaldes o Juntas recaudado
ras, a los Gobernadores civiles res^K-ctivos, los que 
las conservarán a disposición de este iGbbierno Ge
neral.

4 .° Donativos en metálico. — La recaudación 
en metálico hecha ]X)r Jos Ayuntamientos, únicos 
/autorizados para ella, será entregada, al finalizar 
el plazo, en los Gobiernos Civiles respectivos, los 
que, a su vez, enviarán las sumas recaudadas en su 
provincia a la cuenta corriente abierta, en la sucur
sal del Banco de España en Vlalladoüd bajo el 
título de “Pro Aguinaldo del Combatiente”, de
biendo estai hechos los ingresos antes del día 22 
del próxim/o mes de diciembre.

5 .° Donativos en especie. — Los Ayuntamientos 
depositará!* en los lodailes que los Gobiernos Civi
les designen los donativos de esta índole, los que 
se pondjrán a dísposictión de la 'Delegación Na
cional de Asistencia a Frentes y Hospitales, que 
con sus organizaciones procederá a un reparto equi
tativo entre los Cuerpos de Ejército de ojx'iiacio- 
nes, Hospitales y demás servicios militares.

6 .° Para la publicidad de la presiente Orden, 
así comio <1^ las Cantidades recaudadas, la Delega
ción del Estadio para Prensa y Propaganda dará las 
disposiciones pertinentes. .

Vtalládólid, 20 de noviembre de i ú. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador general, Luis 
Valdés.
Sr. Delegado del Estado para Prensa y Propa

ganda, Gobernadories civiles y AJlcaldes de la 
zona liberada.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 399, 
de fecha 23 de noviembre de 1937).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 5.655.
ABASTOS

NORMAS SOBRE EMPLEO DE SAQUERIO 

Circular.

Por la Comisión de Industria, Comercio y Abastos 
de la Junta Técnica del Estado (Comité Sindical del 
Yute), se ha dictado la Orden que a continuación se 
reproduce para general conocimiento y su cumplimiento 
más exacto:

«En sesión celebrada por este Comité el día 4 del 
actual, se acordó, en bien de la economía nacional, 
reducir las importaciones de yute que ocasionan una 
fuerte salida de divisas.

Asimismo se acordó interesar de las Juntas de 
Abastos, a fin de organizar la recuperación de saque
río, que se ordene por las mismas a los fabricantes de 
pan restituyan el saquerío a las fábricas de harina que 
les hizo el suministro, y cuyas fábricas deberán abonar 
por cada saco devuelto la cantidad de 1 ‘32 pesetas.

Igualmente deberán recordar a todos los consumido
res de azúcar la obligación de devolver a la fábrica o 
almacenista que les hizo el suministro los envases en 
las condiciones establecidas por la legislación en vigor.

Al propio tiempo deberá ordenarse también que los 
almacenistas de coloniales y tiendas de comestibles 
devuelvan los envases de legumbres y cereales a su 
suministrador.

A los infractores de estas órdenes deberá aplicárse
les las oportunas sanciones, ya que es de suma nece
sidad recuperar la mayor parte posible del saco que se 
fabrica y se pone en circulación.»

Zaragoza a 27 de noviembre de 1937.-Segundo 
Año Triunfal.

El Gobernador, 
Julián Lasierra Luis.
♦ * *

Núm. 5.653.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.

Habiéndose presentado la epizootia denominada vi
ruela ovina en el ganado existente en el término muni
cipal de Aranda de Moncayo, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933 (Gacela del 3 
de octubre), se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
«Dehesa Baja» y «Cuartel 2.°<, señalándose como zona 
sospechosa un faja de terreno de 1G0 metros alrededor 
de la zona infecta, como zona de inmunización otra 
faja de terreno de igual anchura alrededor de la zona 
sospechosa, y zona infecta las citadas partidas «De
hesa Baja» y Cuartel 2.°».

Las medidas sanitarias que. han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los arts. 10, 234 y 237, y las que 
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deben ponerse en práctica son las que se indican en 
¡os mencionados artículos.

Zaragoza a 29 de noviembre de 1937. -Segundo 
Año Triunfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.
♦ * ♦

Núm. 5.654.
Habiéndose presentado la epizootia denominada vi

ruela ovina en el ganado existente en el término inuni- 
cipal de Saviñán, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 ^Gacetd del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
«Valdcfeliche - y «Valdecárderas», señalándose como 
zona sospechosa una faja de terreno de-ICO metros 
alrededor de la zona infecta, como zona infecta las 
citadas partidas de Valdefeliche» y «Valderarderás», 
y zona de inmunización otra faja de I vi reno de igual 
anchura alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han si lo adoptadas son 
las que señalan los arls. 10, 234 y 237, y las que 
deben ponerse en práctica las que se indican en los 
mencionados artículos.

Zaragoza a 29 de noviembre de 1937. Según do 
Año Triunfal.

" El GAW:‘nadt>r
Julián Lasierra Luis

SECCION QUINTA
Núm. 5.452.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.
(ConcliisU'n: X-a-c B O m in. LÍO)

Extracto de los acuerdos adoptados por la Corpo
ración municipal durante el segmndo trimestre 
de 1937: '
Sesión de! día 21. — Lectura v aprobación del 

acta de la anterior. . /
Oue<?ar enterado idel acuerdo • C la Junta Téc- 

-nica del Estado, ipor el que se autoriza a este 
Ayuntamiento paral concertar el préstamo de 
3.000.000 de ipesetaa con la 'Caja de Previsión So- 
ciíd de Aragón, y distribuir la cantiidiad citada en 
la formh que se expresa en escrito. ,

Desestimar instancia de Faustino García, en la 
rpie solicita desempeñar una plaza de chofer niu • 
nicípal.

Denegar instancia Lie D.a María Pilar Gimé
nez Carrascosa, por la (pie solicita desempeñar 
una plaza -de Maestra en las Escuelas munici
pales.

Aprobar certificación de obra realizadla en la 
Casa Amparo para habi'litación de unos Comedo 
res de Asistencia Social.

Quedar enterado de la sentencia del Trübunal 
Provincial de lo Contenciosb-Administrá'tivo, en 
el recurso interpuesto por I). Pascual IM’auieón 
contra el acuerda por el qtte se proveyeron dos pla
zas de Ordenanza, v en el se ratifica en un todo 
lo acordado por la < orporación municipal.

Conceder al Auxiliar administrativo D'.a $tr 
men Llamas la licencia a que se refiere el artícu

lo 49 -del Reglamento general (de Funcionarios.
Desestimar instancia de D.a Dolores Peña, en 

la que solicita le sean abonados los haberes que 
como maítarife provisional cobraba su hijo.

Denegar recurso idle reposición interpuesto por 
D. Manuel ¡Castellón, contra el acuerdo por el 
que fué destituido ¡dlel cargo de Practicante de la 
Beneficencia municipal.

Quedar enterado de haber qUetHado desierto el 
segundo concurso panal el suministro de víveres 
con destino a los 'Comedores de Asistencia Social, 
y resolver (pie la adquisición de éstos se haga de 
mía ñera directa.

Facultar a la Comisión de Gobernación paira la 
Adquisición l 'le cuadros de la iSantísima Virgen 
del Pilar para colocarlos en las escuelas.

Aprobar relación de facturas del Negociado d" 
/j-obernación.

-Conceder permisos para realizar obras en : Ba
rrio de San Juan de Mozarrifar, sin número. 
Pignatelli. 83; Don Jaime I, 40; Boggiero, 8; 
Coso, 93; Flores, 8; Alonso |V), 26, y Palome- 
que, 2'4.

Autorizar a D.a Coloma Llompart para la cons
trucción de aceras en Navarna, 48 y 50. .

Ceiler a D. Manuel Arual una losa de las exis 
lentes en almacenes municipales.

Declarar vertedero público una finca de don 
José G-ibás, sita en el barrio de las Fuentes.

I1 acuitar a la Alcaldía para lia designación de 
los señores que han de constituir la mesa para 
el acto de ja subasta de construcción de una man
zana de nichos a perpetuidad en el Cementerio 
Católico de Torrero.

.Autorizar a D. Rafael '(larimón para realizar 
'abras de reparación en la fachada del Banco Za
r igozano.

Aprobar dictamen relativa a petición de la So
ciedad “Los I ramdas de Zaragoza", respecto a 
las lineas de Gran Vía y Torrero.

Requerir a la Sociedad i‘‘Los Tranvías de Za
ragoza a manifestar su situación referente a la 
instalación de la linea pllaza de Lanuza a la ace 
(|iiia del Plano.

Apiobar relación de facturas del Negociado do 
r omento.

Xu-torizar a I). Clemente Ferrer, D. Mianuel Vi 
Imendas y I). Ramón Más. para colocar .velado
res delante de sus establecimientos, sitos en Pa
seo de 'la In-dependenicia,, 8: Ídem, 30. y Coso, 25.

( onceder permiso a D. Francislco Hiera, don 
Alvaro ?\llranea y 1). ElíáS Bailacih. para cultivar 
tierras en arriendo en los montes Castellar Anti
guo v Realengo I le Peñaflor.

Otorgar escritura de compraventa a D. José 
Carboné del solar núm. 14 de la calle d'e la Luna, 
reintegrándole de:l importe <pie po'r Contribución 
urbana le fue exigido.

Diesestimar instancia de D. Valentín Serrano, 
en que interesa, autorización para jmacticar una 
limpia en el monte Plana de Zaragoza. ,

Aprobar das relaciones de dos barrios rurales 
p?r s^btutivós de consumos correspondientes al 
abo 193/.

I1 i jar la renta de la casa número 135 de la 
Avenida de San José, propiedad de D. Antonio 
Barbe ran.

Aprobar la relación de grandes cuadras, co- 
11 esp<mchente al primer trimestre 'del año actual.

Autorizar a D. SegiuiK?o Tejedor para traspa
sar el cajón numero 1.30 dd Nuevo Mercado a 
favor ¡le su hija Josefina.
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Ratilicar la posesión del cajón número 20 dei 
Nuevo |M creado a D. Felipe Cordero.
, Desestimar petición de D. Teodoro Blasco, que 
interesa la conlcesión de un puesto en la vía pú
blica.

Denegar instameia de D. Brauflio García, solí-, 
'citando anulación de un acta por impuesto de 
pozo negro en la casai número 7 <?e la calle del 
'Ga.rmen.

Aprobar la ordenanza para el cobro d'e la tasa 
por 'prestación del servicio de conducción de en- 
fernios y heridos pudientes por la ambulancia de 
la Casa de Socorro.

, pesestiniar petición de D. Mariano lusa, so
licitando arreglo de la sepultura ide alquiler nú
mero 140 del cua<í’ro <53 djel IGemen'terio de To
rrero.

, Autorizar a 1). José Kelly, Vicepresidente de! 
< entro naturista "Melios", para practicar una 
toma de agua en la nueva tubería instalada en el 
Arrabal.

Conceder una nueva (prórroga a los feriantes 
instalados en da Gran Vía, por los meses de mar
zo, abril y mayo, y aprobar lo recaudado por la 
feria durante los meses de enero y'febrero.

Dar traslado de toldó lo tramitado al señor De
legado provincial de Trabajo, relacionado con el 
piso segundo derecha de la casa número 2, bara
ta, colectiva de la calle de la Romaréda.
, Con parecer como coadyuvante en los recursos 
interpuestos por D. Cecilio del Molino contra 
los cupones y titulos de la Deuda municipal, cuya 
confección le había sido encargada; otro, de don 
.Antonio Escolano, j)or el que fue rescindido el 
contrato hecho con el recurrente respecto al ser
vicio de conducción de carnes; y otro, de la Cá
mara o'c la PropiedaMI Urbana, contra resolucio
nes dcJ I ribunal Económico - Adlministrativó; 
pmo. relativo a la exacción del 10 por 100 (¡el li
quido imponible de das fincas encilavadas en la 
zona de Mira flores; otro, sobre la exacción del 
40 por 100 sobre el líquido imponible de la finca 
nrlmero 22 de la calle (elle Miraflores; otro, sdl)re 
contribuciones especiales (leda calle de Alfonso 1 ; 
otro, soibre contribuciones especiales en Avenida 
(fe Hernán Cortés y Cortes de Aragón; otro, so
bre exacción del 40 por 100 sobre d líquido im
ponible en una finca sita en Miguel Servet; otro, 
sobre lo mismo, en fincas de la zona de ¡Mlirai- 
bueno, y dos, sobre contribuciones esipeciales en 
calle del Portillo.

, Desestimar instancia de D. Mariano García, so- 
llicitaiVlo exención del pago de arbitrio por ins
talación de una caldera de calefacción en su cha
let, sito cu paseo de Ruiseñores, 13.

Aprobar relación de facturas de la Comisión 
de Hacienda y Presupuestos.

Quedar enterado dé ila existencia en caia el dí a 
17 de abrill de 1937. 1

Hacer constar en acta la satisfacción ¡de la Cor
poración por las nuevas orientaciones que impo
ne a la maroha del Estado el reciente Decreto 
sobre unificación de todas las milicias, quedando 
a su vez aprobado ej telegrama dirigido por la 
Alcaldía al Jefe (del Estado sdbrc este asunto.

Aprobar moción del Sr. Auger para que, con 
antecedentes necesarios, se proceldla con la ma
yor urgencia á estudiar el abaratamiento de las 
primeras materias de consumo y de las subsis
tencias en general.

Sesión del día 28. — Lectura y aprobación del 
acta de la anterior.
, Designar para da Presidencia de la Junta de 

dolares ad Síndico D. 'Ignacio Gasea.
Aprobar ell resultado ■de la subasta celeO)ra<?.i 

paia adjudicar puestos en la vía púl>lica con des
tino a da venta de helados.

( Quedar enterado de la sentencia, del Tribunal 
Provinciall de lo Contencioso - Administrativo en 
el recurso interpuesto por varios individuos «de la 
l ohcia Urbana, contra acuerídlo de la Coupora 
cion denegando el abono de haberes por horas 
icxti aoi (linarias y en laque se ratifica lio acorda
do por el Ayuntamiento.

Abonai a D. Ramón Pallas los haberes corres
pondientes al mes en curso de la pensión que dis- 
1 rutaba su difunta madre.

Conlcedlcr .licencia de dos meses con sueldo al 
Auxiliar administrativo D.a 'Concepción Hernán
dez.

I enegar instancia de I). Benedicto Adiod, en la 
que solicitaba una plaza de obrero munici|)al.

Devolver la fiaiízu a D. Federico Guerrero, por 
sumamstro de leche ]>ara los enfermos de la Casa 
Amparo.

Autoriziar a la Comisión para adquirir unifonnes 
y gorras de \crano con destino a los Ordenanzas y 
Porteros de la Casa Consitorial.

Regular el tuso de los teléfonos instalados en las 
dependencias .municipales en cuanto a conferencias 
interurbanas se refiere.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Conceder pcmjsos para realizar diversas obr'a« en: 
Audiencia, 12; Bretón, 4. v D. Juan Pablo Bo- 
net, 4.

Otorgar a D Valentín Medina. Jefe Provincial 
de la C. O. N. S.. la licencia solicitada para la cons
trucción (le un gru|>o de casas baratas en la zona 
I. de- b.nsandic, (manzana 38).

Autorizar para construir edificio: a D.. Raúl Bo- 
né, en Avenida 'Hernán Cortés. 16; a D. Manuel 
i •allego,, en López Pueyo, 5: a D. Clemente Embid. 
en Zorrilla. 5: para elevación de un piso a. I). Moi
sés Martin, en Pizarro, 5. y para la ampliación y re
forma de una fábrica, sita en Palomar.' 4. a D. Pe
dro Hernández.

( onceder permiso a I). Justo Cantero ]>ara la 
•ipeitura de un hueco, ia fin de habilitar un refugio 
subterráneo en calle de Zapata.

Autorizar a Di. Domingo Alfué para construir dos 
cubiertos o pabellones de piso en el barrio d'e Ga- 
rrapmillos.

Conceder peflmisq al IDirector del Banco Zarago
zano ]Au-a la reconstrucción de un muro en el inte
nor de los almacenes sitos en el Arrabal.

/Autorizar a Pascual Aramia para reconstruir un 
mlicizo en Amias. 42-

Acceder a lo solicitado por varios vecinos de la 
ca e de ( alisada, interesando la colocación del bor
dillo adquirido por ¡los interesados.

Abonar el imjxirte de las obras de protección de 
la I uerta del Carmen. '

Reclalzar las partes bajas de algun'as casas divos 
cimientos quedan al descubierto al rebajar la r'asan- 
tc -le la calle de la Yedra.

.Aprobar el proyecto de anmili'ación de zonas de 
expropiación en la citada calle de la A7edra, y la reor
ganización del personal afecto al servició. '

Desestimar instancia de D. T.eón A'illafranca en 
que interesa no salga a subasta un puesto que está 
situado próximo a str kiosco.

—■ _______ _______________ _____________
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-Autorizar a I).'1 IsaU'l Mínguez para situarse a 
la entrada del puente que da acceso al Parque de 
hucuavjsta y dedicarse con una mesa y una caldera 
a la fabricación y venta de churros. "

Apiobai la séptima certificación de obras ejecu
tadas |x>r el contratista I). Faustino Guinde», corres
pondiente a la antpli'acion del Cementerio de

I orrero.
Denegar instancia de D. Pedro Legaz, en la que, 

en nomlbre de l is Rdi^iosas Carmelitas Descalzas 
de Santa I eresa de Jesús, interesa les sea rebajado 
el arbitrio de inquilinato correspondiente a dicha 
Comiuiniidád.

Autorizar a D.a Feodora Puente y D. Juan de 
Dios para situarse en .la dalle de Dato y "Avenida 
de San José, y dcdipirse a la venta de plátanos.

Conceder permiso a DA Sara Pérez, I). Julio La
miera. D. Domingo García, D. Víctor Alejaldre y 
D. José l utieirez para colocar veladores delante de 
las lachadas de sus establecimientos.

Desestimar instancias de D.a Pillar Sans y D. Lo- 
i enzo V ivas, en que interesan se les exim.a del pago 
del arbitrio por un rótímlo saliente que tenían insta
lado.

A]>robar relación de altas presentarlas por distin
tos cont r i h'u ven tes.

-Acceder a que D. Antolíh Pinilla cultive en 
arriendo la parcela que en el monte de Garrapini-' 
líos tenía sin diíunti> padre.

l ijar las rentas, a electos riel cobro del canon de 
agua y vertido, -a la finca número 49 de la ralle Mi
guel Servet, propiedad de I). Fabián Barrachina.

Conceder a Florián Sánchez tres |>lazos iguales 
■ papa satisfacer dentro del año y sin pago de intere

ses la cantidad que adeuda a la Corporación por 
adquisición de terreno cu Ja calle del General 
b raneo.

Satisflacer los recibos de contribución rústica co
rrespondientes la DA Matilde Papell por una. finca 
que le fue expropiada.

D-ar por caducadas las condiciones 1.a, 2.a, 3a y 
5.a, aprobadas en 16 de febrero de 1934. relativas 
a los solares que componen la mianzana número 35 
de la zona de Mirhlbueno, en las condiciones rese
ñadas en dictaúien promovido por instancia del Pre
sidente de la Cooperativa de Casas Bhraias de la 
-Agrupación de Funcionarios munic¡[xdes.

Adoptar algunas medidas conducentes a evitar 
que de la gravera existente en terrenos municipa
les contiguos a los depós'trs de agua de Casablanca 
se extijatigan materiales sin el debido control.

Abonar a D. Antonio Caklerón 1.540* pesetas que 
se le ^leiultin por suministro de nNateria] de cale
facción.

A'uttorizíar a la Comisión para anunciar concurso 
para la roturación de IfX) sepúltMrlas de 1.a y 2.a y 
3D0 de 4.“ clase en el Cementerio Católico de To
rrero.

A|)robar relación de facturas de la Comisión de 
llacienda y Presupuestos.

Dejar sobre la mesa expediente ratificando las 
san<iones impuestas a los .Inspectores veterinarios 
D. José y D¡. I\ íctoriano Palacios.

Qtiedhr enterado de la existencia en caja en 24 
de abril de 1937.

Autorizar a la Alcaldía para contribuir al home
naje a unas fuerzas aragonesas.

I'acuitar a la Alcaldía para tratar con una enti- 
d.id Laucaría de la operación de crédito necesaria 
para concertar un préstamo para las obras de refor

ma del I eatro Principal, quedando asimismo tinto- 
rizada la Alcaldía para concertar el emjiréstito para 
la ejecución de estas obras.

Núm. 5.650.

Delegación de Industria de Zaragoza,

AUTOMOVILES.-Anuncio.

Servicio de plaza: Taxis.
Para no irrogar perjuicios a los dueños de los auto

móviles de servicio público de esta ciudad que prestan 
el servicio denominado de plaza, se previene la nece
sidad u obligación de someter dichos vehículos al re
conocimiento periódico prescrito por el art. 253 del 
vigente Código de la Circulación, a cuyo efecto debe
rán presentarse en la Delegación de Industria de esta 
provincia, Plaza de Aragón, núm. 8, los que se hallen 
libres de requisa, los sábados (días laborables), de 
nueve a trece horas.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1937.-Segundo Año 
nunfa! -FJ Ingeniero-Jefe encargado interinamente 

de la Delegación de Industria de Zaragoza, |. Santan- 
dreu Averly.

Núm. 5.649. •

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro

EXTRACCION DE ARENAS Y GRAVAS EN LOS RIOS 

Anuncio.
• ^Ó/dí-n de la Presidencia de la Comi- 

sion de Obras Publicas y Conimiicaciones de fecha 3 
de abril ultimo, la jefatura de Aguas de la Cuenca del 
bbro ha determinado la libertad de extracción de are
nas y gravas, sin necesidad de autorización especial, 
dentro de la jurisdicción de Daroca, en los sitios que a 
continuación se expresan:

i ^a'iancos afluentes del rio Jiloca denominados de 
H-aMma», «Balconchán». «Enmedio» y «Rambla del

La extracción de dichos materiales queda sometida 
a las siguientes condiciones:

1 •a No se necesitará permiso alguno para la ex- 
traccion de materiales en dichos tramos.

2 .‘ La extracción se hará a la distancia mínima de 
2 metros de las márgenes, 5 metros de las obras de 
aetensa y 15 metros de las pilas y estribos dejos 
puen es, efectuándose la excavación sin producir ho
yos de mas de 50 centímetros de profundidad. En los 
meandros pronunciados se extraerán los materiales 
precisamente de los depósitos llamados «peces», de 
las curvas interiores, sin tocar para nada las márgenes 
exteriores. En todo caso se procurará evitar daños a 
las obras y margenes, de los cuales, en caso de pro- 
terií'l vs’ SCra respon^ablc cl (lue cxtraiga dichos ma-

3 .a Queda prohibido hacer y dejar acopios de di
chos materiales dentro de los canees, ni hacer dentro 
de los mismos instalación alguna para la clasificación 
de aquellos, para lo que será preciso autorización es
caso* C°n ürine a *as ^Posiciones vigentes para el

4 .a La extracción se hará bajo la vigilancia de los 
Agentes de la Autoridad y del personal de la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro, quienes deberán de
nunciar ante la misma las infracciones que se obser
ven, para imponer las sanciones que en cada caso 
proceda. •
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5 .a Ea ningún caso podrá la Alcaldía correspon
diente imponer tributos ni gravamen alguno por la re
ferida extracción de materiales del cauce publico.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para general conocimiento de cuantas personas pue
dan considerarse interesadas en la extracción de refe
rencia.
, _ Zaragoza, 23 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de Aguas, C. Monlalvo.

SECCION SEXTA
EzXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pi diendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Expediente* de transferencias de créditos

5.643.—Puentes de liloca
Matricula industrial.

5.632.- Inogés
5.635.—Cunchillos

Padrón de cédulas personales.
5.635. —punchillos

Padrón de edificios y solares
5.632. Inogés
5.635. -Cuiichillos

Presupuesto municipal ordinario.
5.632. -Inogés •
*^■634. Santa Cruz de Moncayo
5.636. Cabañas de Ebro
2.638. —Agón
5.639. -Pichas
5.640. - Pozuel de Ariza
5.642. -Cervera de la Cañada
5.643. - Puentes de liloca
5.647. -Nuez de Ebro

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
5.645.—La Joyosa
5.646.—Anibel

Repartimiento de rústica y pecuaria. "
5.632. Inogés
5.635. -Cunchillos

Repartimiento general de utilidades
5.637. -Sádaba

* * V

AMBEL Núm. 5.646.
Acordado por el Ayuntamiento proceder al arriendo 

del arbitrio de pesas y medidas para el año 1938, a 
efectos del reglamento de 2 de julio de 1924, el pliego 
de condiciones y tarifa quedan expuestos al público 
por término de diez días, y si no se presentasen reda
maciones tendrá lugar la primera subasta el día 10 
de diciembre próximo, a las once, en la Casa Consisto
rial.

El tipo de subasta y modelo de proposición constan 
en el referido pliego, y si en esa subasta no hubiere 
proposición admisible se verificará la segunda el día 17, 
con la rebaja en el tipo de un 25 por 100.

Ambel, 25 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Gerardo Melero.

AMBEL Núm. 5.646.
Acordado por el Ayuntamiento proceder al arriendo 

del arbitrio sobre el consumo de carnes para el año 
1938, a efectos del reglamento de 2 de julio de 1S24, 
el pliego de condiciones queda expuesto al público 
por término de diez días, y si no se presentasen recla
maciones tendrá lugar la primera subasta el día 10 de 
diciembre próximo, a las diez, en la Casa Consistorial.

El tipo de subasta y modelo de proposición constan 
en el referido pliego, y si en esa subasta no hubiere 
proposición admisible se verificará la segunda el día 
17, con la rebaja en el tipo de un 25 por 100.

Ambel, 25 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Gerardo Melero.

CALCENA . Núm. 5.616.
Por dimisión voluntaria del que la venía desempe

ñando se halla vacante la plaza de Inspector municipal 
veterinario de este partido, que lo componen Calcena, 
Purujosa y Trasobares, y para su provisión interina se 
abre concurso por el plazo de ocho dias contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

El sueldo anual de esta plaza es de 2.502 pesetas, 
que serán satisfechas de los respectivos presupuestos 
municipales por trimestres venidos y por mediación de 
la Junta Provincial de Mancomunidad Sanitaria.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán sus solici
tudes ante esta Alcaldía, debidamente reintegradas, en 
el plazo arriba indicado, pasado el cual se proveerá.

Calcena, 22 de noviembre de 1937. -Segundo Año 
TriunfaL—El Alcalde, Aurelio Modrego.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apércibimiciito de ser declarados rebeldes _v de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se e.vpresan, en el 
ptoso que se les fija, a conlar desde el día de la fublúa- 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura 3' conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri- 
'■unal, con arreglo a- los artículos 512 y .388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 5.648.
MONGE (Felisa^ domiciliada últimamente en Zara

goza, procesada por delito de hurto de energía eléctrica, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de la ciudad de Zara
goza, con el fin de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias en sumario que se ins
truye contra la misma con el núm. 192 de 1937.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 5.623.
JUZGADO NUM. .3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita a ins

tancia de Gregorio Terraza Altarriba, primo segundo 
de María-Dolores-Nicomedes Terraza Estremé, juicio 
sobre adjudicación de bienes a que están llamadas va-
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rías personas, sin designación de nombres, habiendo 
acordado publicar el presente edicto haciendo constar 
que expresada causante era natural de Pastriz y veci
na de esta ciudad, en donde falleció el 5 de marzo cié 
193a, bajo su último testamento otorgado ante el No
tario de Zaragoza D.Josc Diez del Corral en 27 de fe
brero del indicado año, alegando el Gregorio Terraza 
derecho a la herencia y pidiendo la adjudicación de la 
parte que en la misma le corresponde y llamando a 
ios que se crean con derecho a los bienes para que 
comparezcan a deducirlo en el término de dos meses 
a contar de la publicación del presente edicto.

Dado en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.-Segundo Año Triunfal.- 
I abO de I ablo Mateos.-EI Secretario, Vicente Li- 
zandra.

Núm. 5.624, 
JUZGADO NÜM. 3.

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Ju/gado mimero 3 de esta ciudad en sumario 
numero 201-1937, sobre quebramiento de condena, se 
cita al denunciado Lázaro Zubiria Finca, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la presen
te en el Oo mít ín Of ic ia l  de esta provincia compa- ' 
iczca ante este Juzgado y sumario indicado a pres
tar declaración como tal denunciado, apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaiagoza, veinticinco de noviembre de mil novecien
tos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.625.
JUZGADO NUM.3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de prime
ra instancia e instrucción del juzgado número 3 de 
esta capital;
Por el presente edicto se cita a José Morera Borrull, 

vecino que fué de Zaragoza, cuyo actual paradero se 
ignora, pi ra que en el término de ocho dias contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en es 
lo periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente en el expediente que 
se instruye con el núm. 272-1937, para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que se debe exi
gir al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole que di
ño hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal.

El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.652.
DAROCA

D. juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Da roca;
I Ligo saber. Que en los expedientes que instruyo 

con los mims. 170, 174, 173, 172 y 184, contra Cipriano 
Navarro Muñoz, Pascual Lausin Gil, Clemente García 
(jarcia, Francisco Lorente Relancio y Gregorio Charles 
Redondo, respectivamente, vecinos' de Cosuenda, a 
virtud de designación hecha por la Junta Provincial de 
Incautaciones para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exigir a los' citados 
(hoy-en ignorado paradero), por su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, y en virtud de loque se dispo
ne en el articulo 4.° de la Orden de la Junta Técnica del 

Estado de fecha 13 de marzo último, inserta en el 
boletín Oficial del Estado correspondiente al día 20, 
he acordado citar a dichos expedientados por medio del 
presente, que se insertará en el Boletín O/icial del 
Estado y Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para que 
dentro del término de ocho días hábiles comparezcan 
aquéllos ante este Juzgado y en los correspondientes 
expedientes, personalmente o por escrito, alegando 
en su defensa lo que estimen pertinente.

Daroca a veinticinco de noviembre de mil novecien
tos treinta y siete -Segundo Año Triunfal.—Juan 
González.—El Secretario judicial, Benito Vicente.

Juzgados municipales
Núm. 5.619.

JUZGADO NUM. 2.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 

Juzgado numero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que t n el juicio verbal que luego se 

hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen como sigue:

Sentencia: En Zaragoza a veinticuatro de noviem- 
l)ie de mil novecientos treinta y siete, Segundo Año 
I nunfal. El Sr. D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez 
municipal del Juzgado número 2. Visto el juicio verbal 
civil seguido entre partes, de una, como demandante, 
D. Andrés Lucia Borge, mayor de edad, casado, indus- 
nal de esta vecindad, y de otra, como demandado, 

D. Francisco Baena Vénzala, cuyas circunstancias per
sonales no constan en autos, en ignorado paradero, 
sobre pago de pesetas; y

pililo: Que debo condenar y condeno en rebeldía 
a D. Lrancisco Baena Vénzala a pagar a D. Andrés 
Lucia Borge las ciento cuarenta y cuatro pesetas recla
madas en este juicio y a las costas del mismo.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
híino. A. de Castro». (Rubricado/

J en atención al ignorado paradero del demandado, 
1 • I rancisco Baena Vénzala, se publica dicha senten
cia por medio del presente edicto a fin de que le sirva 
de nolilícación en forma, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar si no comparece.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete. Segundo Año Triun- 
lal. -Alfonso de Castro. —Ante mí, losé Iranzo.

PAUTE NO OFICIAL

Núm. 5.641.
Comunidad de Regantes de la villa de Luna.

De conformidad al articulo 44 de las Ordenanzas y 
para tratar de los asuntos determinados en el 52 de 
las mismas, sé convoca a Junta general" ordinaria para 
el día 5 del próximo mes de diciembre, a las diez de 
su mañana, en el local Casa Consistorial de esta villa.

Si por falta de número no pudiera celebrarse sesión, 
tendrá lugar ésta, en segunda convocatoria, el día 19 de 
dicho mes, a la misma hora y en el expresado local, 
tomándose acuerdos cualquiera que sea el número de 
concurrentes al acto.

Luna, 22 de noviembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal. El Presidente, José Nocito.

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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